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NOTIFICADO POR ESTADO No. 69 DEL 3 DE MAYO DE 2022. 
 
  

     Previo a señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de 
sustentación y fallo, esta Juez, con fundamento en lo dispuesto 
en el inciso 2° del numeral 5° del art. 327 del C.G.P., abre a 
pruebas el presente asunto; en consecuencia se decreta y ordena 
tener como tales al momento de decidirse el recurso, la 
siguiente: 
 
     La actuación surtida y las allegadas con memorial remitido 
vía correo electrónico el día 11 de marzo de 2022 (archivo Nro. 
6). 
 
     Acéptase la renuncia de poder que hace el Dr. CARLOS ANDRÉS 
VARGAS VARGAS. 
 

 Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino 5 
días después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, 
acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 
sentido, conforme así lo prevé el art. 76 C.G.P.. 
 

Las manifestaciones efectuadas por la accionante en memorial 
remitido vía correo electrónico el día 25 de marzo del cursante 
año (archivo Nro. 8), serán valoradas al momento de decidir el 
recurso de apelación. 

 
    En firme este auto, vuelva el proceso al despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
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